
MAQUINARIA Y EQUIPO EN ARRENDAMIENTO MAQE S.A. 
Mariscal Foch E7-81 y Av. Diego De Almagro 

Teléfon: 221-641 /2547-178 

e-mail: servicios(Yaceyem.com 
     

  

Quito, 8 de diciembre del 2017 

Señor 
Gerente General 
Maquinaria y Equipos en Arrendamiento MAQE S. A. 
Presente.- 

Yo Santiago Nicolás Báez Vera (cedente) con número cédula de identidad No. 171131106-6, 
propietario de quinientas (500) acciones de un valor nominal de USD 1 cada una, cedo todos 
los derechos y obligaciones a Inmobiliaria Juliana (cesionario). 

El Cedente garantiza a la Cesionaria que las Acciones se han pagado en su totalidad y que 
se encuentran libres de todo gravamen. 

Esta Cesión de Acciones se ejecuta a los ocho (08) días del mes de diciembre del 2017 [08- 
12-2017] y entra en vigencia el día ocho del mes de diciembre del 2017. 

En virtud de lo anterior las partes celebran este Acuerdo de Cesión de Acciones en la fecha 
anteriormente especificada. 

  

CEDENTE CESIONARIO 

> . _ 27 

7 UA LE “Vátas f- Éorbelrl. Lo e 
“Firma autorizadá Cónyuge Firma autorizada 
Nombre. Santiago/Nicolás Báez Vera INMOBILIARIA JULIANA 

Lucía Alejandra Bastidas Borja Rep.Legal. Martha Yolanda Vera Chamba 
Tipo documento identificación: Cédula Tipo documento identificación: Cédula 

Número de identificación. 171131106-6/040124599-8 Número de identificación. 1792205948001 
Lugar de expedición: Quito Lugar de expedición: Quito 

Esta cesión será inscrita en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad Maquinaria y 
Equipos en Arrendamiento S. A., y se expedirá la nueva acción correspondiente.
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN DD Za ELECCIONES A a CAEN Sy ELIGE CON 2017 | 001 conmcomacor. MN EAN — Amanozaos 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    rn 

Di ¡ F) PRESI LAJRV ImP-1GM.104 
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Factura: 003-002-000090059 20171701004D04728 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701004D04728 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) MARTHA 

YOLANDA VERA CHAMBA portador(a) de CÉDULA 1700570383 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; SANTIAGO | 

NICOLAS BAEZ VERA portador(a) de CÉDULA 1711311066 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A INMOBILIARIA JULIANA CON NÚMERO DE RU 

1792205948001, en calidad de PRESIDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento qu 

antecede NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA ASOCIACIÓN ESTA UBICADA EN LA CALLE MARISCAL 

FOSCH Y DIEGO DE ALMAGRO, TELÉFONO: 2547178; CORREO: SERVICIOSQACCYEM.COM: VERA CHAMBA 

MARTHA YOLANDA, DOMICILIADA EN EL PUENTE TRES VÍA VALLE DE LOS CHILLOS; TELÉFONO 0996037185 para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

xy un original. QUITO, a 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:03). 

Me Mal En 

  

    

  

MARTHA YOLANDA VERA CHAMBA 
CÉDULA: 1700570383 

SANTIAGO NICOLAS BAEZ VERA 
ÉDULA: 1711311066 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

 





Quito, 7 septiembre 2017 

Señora Licenciada 

Martha Vera Chamba 

Presente.- 

De mi consideración:    
   

Por medio del presente me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la Sociedad de Hecho: Sociedad de Cuentas en Participación “INMOBILIARIA 

JULIANA” reunida el día de hoy 7 de septiembre del presente año, acertadamente ha elegido a 

usted para ocupar el cargo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la Sociedad antes 

referida por el período de dos años, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Quinta del 

Estatuto Social de la Sociedad. 

J 
Las facultades inherentes a su cargo constan en los Estatutos Sociales de la Escritura d J 

Constitución celebrada el 20 de junio del 2009 ante el Notario Público Undécimo Encargado d 

cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, y como tal ejercerá la representación legal, judicial 

extrajudicial de la Sociedad, según el Estatuto Social. 

Deseándole éxitos en las funciones encomendadas me suscribo de usted. 

Cordialmente, 

[A 

ÍA 
YE antic "o 

Ing. Santiago Nicolás Báez Vera 
PRESIDENTE y 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL Y PRESENTANTE LEGAL de la Sociedad de Cuentas en 

Participación denominada “INMOBILIARIA JULIANA”, el día de hoy, 7 de septiembre 2017 en la 

ciudad de Quito D.M. 

/ , 
GS, y 

MAGA Ca, 
JAMPTTEO EL ES 

Sra. Martha Yolanda Vera Chamba 

CC: 170057038-3 
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Factura: 002-003-000048025 20171701007D00723 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701007D00723 f 4 

| ¡e 

Ante mí, NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) eLaués z 

BAEZ VERA portador(a) de CÉDULA 1711406171 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de édad, esta do civil E 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE: SÁNTIAGO” : 

NICOLAS BAEZ VERA portador(a) de CÉDULA 1711311066 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; cuentes] 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, es(son) 

   

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LOS 

COMPARECIENTES AUTORIZAN AL NOTARIO A VERIFICAR SU INFORMACIÓN EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL; PAPELETAS DE VOTACIÓN Y DEMÁS DOCUMENTOS al E 

ACREDITEN LA CALIDAD DE LOS COMPARECIENTES, QUIENES SOLICITAN QUE DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SE 

AGREGAN A LA PRESENTE DILIGENCIA COMO HABILITANTES, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 21 DE JUNIO DEL 2017, 

(9:54). 

     
   

/ / A am ago 

SLAUCO LEONARDO BAEZ VERA ¡AGO NICOLAS BAEZ VERA 
EDULA: 1711406171 CÉDULA: 1711311066 

ES lll" Y 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

3 
. NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
  

 





Quito, 12 de junio de 2017 

Señor Ingeniero - | 
SANTIAGO NICOLAS BÁEZ VERA 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Sociedad de hecho: Sociedad de Cuentas en 
Participación “INMOBILIARIA JULIANA” reunida el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Sociedad por el período 
de dos años, de conformidad con lo previsto en la cláusula Quinta del estatuto 
Social de la Sociedad. 

  

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en los 
Estatutos Sociales de la Escritura de Constitución celebrada ante el Notario 
Undécimo Encargado del cantón Quito, Dr. Luis Vargas Hinostroza, el 20 de 
junio del 2009, y como tal ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Sociedad, según el Estatuto Social. 

Aprovecho la ocasión para hacer extensiva mi felicitación por tan acertado 
nombramiento a la vez que formulo mis mejores votos por el mayor éxito en el 
desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

; / Fs O 

MA 
¿Glauco Leonardo A 

    

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Sociedad de Cuentas en Participación 
denominada “INMOBILIARIA JULIANA”.- Quito a 12 de junio de 2017.- 
A NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO RAZÓN: De confogrrida 
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> REPÚBLICA DEL ECUADOR P00 200 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

N? de certificado: 175-031-83971 

      ll                 

    

          
175-031-83971 

        l 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1711311066 

Nombres del ciudadano: BAEZ VERA SANTIAGO NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GON 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS BORJA LUCIA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: BAEZ JORGE GLAUCO 

Nombres de la madre: VERA MARTHA YOLANDA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada 'a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: FRANCISCO EDUARDO RAMOS CAVIEDES - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

   GE 
OSWALDO TROY, ERTES 
Date: 2017.06.21-95:50:39 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

ao Verified [El* 
Digitally signedby JO] = 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ki 
Dirección General de Registro Civil, | 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N? de certificado: 173-031-84014 

WN 

  

      

  

    

  

3-03: 

  

      

  

1-34014 
      

Número único de identificación: 1711406171 

Nombres del ciudadano: BAEZ VERA GLAUCO LEONARDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRIS 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA MOLINA KATIUSKA ARACELY 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: BAEZ GLAUCO 

Nombres de la madre: VERA MARTHA YOLANDA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2017. 

Emisor: FRANCISCO EDUARDO RAMOS CAVIEDES - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

Signatuies ei ed El 
Digitally a 
OSWALI OVA JERTES 
Date: 2017.06.21-85:51:31 ECT 
Reason: Firma Elegrónica 
Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

-Jehace bien al país! 

. SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792205948001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA JULIANA 

NOMBRE COMERCIAL: INMOBILIARIA JULIANA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BAEZ VERA SANTIAGO NICOLAS 

CONTADOR: RUIZ VILLACRES ALISON RAMIRO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/07/2009 FEC. CONSTITUCION: 20/07/2009 

FEC. INSCRIPCION; 31/07/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/07/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES. | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: / 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: AV. AMERICA Númnoro: N35-132 Intoracoción: 
MAÑOSCA Conjunto: JARD. DE LAS AMERICAS Oficina: CASA 22 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DEL RO 
COMERCIAL PLAZA DE LAS AMERICAS Telefono Trabajo: 022458530 Celular: 092222647 Email: glbaezGGaceyem.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . del 001 al 001 ABIERTOS: El 

JURISDICCIÓN: REGIONAL NORTE| PICHINCHA CERRADOS: 0 

    

CANTÓN QUITO 
rt. 18.5 de la Le 

   

    

ENTIFIO e PM es IGUAL al doc 

ARIGINAL que 
   

M.Se. RQMULO JOSELITO PALO 
NOTARIO CUARTO    

  

a : Página 1 de 2 
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